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Zaragoza 8 de Enero de 2009  

NORNATIVA NÚMERO 2 

 

UNIFORMIDAD DE LA FEDERACION ARAGONESA 

DE TIRO CON ARCO 

  

Los componentes de la Selección Aragonesa de Tiro con Arco estarán 

debidamente uniformados en todas las concentraciones y competiciones 

oficiales para las cuales hayan sido seleccionados, para ello la FATA 

proveerá, a cada uno de ellos, de la equipación correspondiente. 

 

A la entrega de este material, que se hará en calidad de cesión, la FATA 

emitirá un recibo, que deberá ser firmado por el deportista, en el que 

constará, además de  todos los elementos que se entregan,  la 

responsabilidad que asume el firmante de su cuidado y limpieza. La 

entrega por única vez se realizará antes de la primera competición o 

concentración para la que sea convocado. 

 

Las prendas que conformen la equipación, en cada ocasión, serán dadas a 

conocer por el seleccionador o por el jefe de expedición, con antelación 

suficiente a la competición en que se vaya a participar. 
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Todos y cada uno de los miembros del Equipo Aragonés acudirán 

correctamente equipados al inicio de la competición y continuarán así 

durante todo su desarrollo. 

 

La equipación no podrá ser modificada en ninguno de sus componentes y 

solo deberán portarse y exhibirse los anagramas y logotipos autorizados 

por la FATA, quedando expresa y terminantemente prohibida cualquier 

tipo de alteración en la uniformidad de la Federación Aragonesa de Tiro 

con Arco.  

 

La negativa a portar la uniformidad, en su totalidad o parcialmente de 

algunos de sus componentes, ya sean prendas o logotipos, será 

considerada falta muy grave y será puesto en conocimiento del órgano 

correspondiente. 

 

El cambio de uniformidad, total o parcial, solo se producirá en los 

siguientes casos: 

-  Cambio en su diseño por parte de la FATA 

-  Inclusión de nuevas prendas. 

-  Normal desgaste por su uso. 

En cualquier otra circunstancia el deportista tendrá que abonar el 

importe correspondiente. 
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La uniformidad  de la FATA solo podrá portarse en las competiciones y 

concentraciones en las que participe la Selección Aragonesa de Tiro con 

Arco o en las ocasiones en las que así se indique por la FATA. 

 

Además de los integrantes del Equipo Aragonés, también podrán vestir 

esta equipación todos los miembros de la FATA que quieran representar a 

esta Federación durante el desarrollo de los distintos Campeonatos de 

España. En estos casos, las normas de su uso serán idénticas a las 

establecidas para los miembros de la Selección, con la salvedad de que la 

equipación deberá de ser solicitada por parte del interesado (deportista, 

entrenador,…) con la suficiente antelación. 

 

 
Fdo. Juan Manuel Alique Palomino 

Presidente de la Federación Aragonesa de Tiro con Arco 

 

 

 


